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SUMILLA: LEY QUE DECLARA DE INTERÉS 
NACIONAL EL ESTUDIO, RESTAURACION, 
PROMOCION Y PUESTA EN VALOR, DEL 
CERRO BAÚL EN EL DISTRITO DE 
TORATA, PROVINCIA MARISCAL NIETO 
DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

PROYECTO DE LEY 

El Grupo Parlamentario FUERZA POPULAR, a iniciativa del Congresista 
MARIO FIDEL MANTILLA MEDINA, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 107° de la Constitución Política del Perú y en el inciso c) del artículo 

220, 670, 750  y  760  del Reglamento del Congreso de la República; propone el 

proyecto de ley siguiente: 

1. 	FORMULA LEGAL 

El Congreso de la República: 

Ha dado la siguiente Ley: 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL EL ESTUDIO, 
RESTAURACION, PROMOCION Y PUESTA EN VALOR DEL CERRO BAUL, 

EN EL DISTRITO DE TORATA, PROVINCIA MARISCAL NIETO DEL 
DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

Artículo Único. Objeto de la Ley 

Declárese de interés nacional El estudio, restauración, promoción y puesta en 
valor del Cerro Baúl en el Distrito de Torata, Provincia Mariscal Nieto del 
Departamento de Moquegua, con el objeto de difundir la cultura de la región, 
así como la promoción y difusión de un centro de desarrollo turístico, cultural y 
económico en la zona sur del Perú. 
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